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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2018-00200-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE BANCO OCCIDENTE 

DEMANDADO DORIA Y RODRIGUEZ LTDA EN LIQUIDACION Y 

OTRO 

 

En memorial que antecede la apoderada judicial de la parte demandante solicita la corrección del auto 

de fecha 08 de mayo de 2019, mediante el cual ordenó oficiar a la SIJIN para la inmovilización del 

vehículo de Placa JEN-105 Marca JEEP, toda vez que, por error involuntario, quedó errada el número 

de la placa, siendo correcta la placa JEM-105 marca JEEP MODELO 2016.  

 

Escudriñado el proceso da cuenta el despacho que efecto en el auto adiado 8-mayo-2019 se ordenó 

oficiar a la SIJIN a fin que se sirviera realizar la inmovilización del vehículo de placas JEN-105 

siendo lo correcto JEM-105, presentados un yerro involuntario de digitación. 

 

Por este motivo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, se dispondrá la corrección 

del mencionado auto por haberse presentado un error por cambio de palabras. Por secretaría, se librará 

nuevamente el oficio respectivo.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Corregir el auto adiado 8-mayo-2019 el cual en su parte resolutiva quedará así:  

“Ordenar oficiar a la SIJIN a fin que se sirviera realizar la inmovilización del vehículo de placas JEM-

105 – marca Jeep modelo 2016 de servicio particular, con la finalidad de realizar la entrega material 

del mismo a su propietario Banco de Occidente.” Por secretaría, líbrese el oficio de rigor.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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